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El Informe del Departamento de Estado al Congreso de los Estados Unidos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia registra una brecha entre las declaraciones del gobierno y la práctica de agentes del Estado que siguen cometiendo graves infracciones y dando amplio margen a la impunidad y a la corrupción.  La introducción de ese informe es una muestra de la imagen que proyecta Colombia en el mundo: reporte de abusos  oficiales  con “ejecuciones extrajudiciales (falsos positivos), colaboración de militares con nuevos grupos armados ilegales y con paramilitares que no se desmovilizaron, desapariciones forzadas, desplazamiento forzado, … tortura y maltrato a detenidos, detenciones arbitrarias, impunidad e ineficiencia de la justicia, vigilancia ilegal a grupos de civiles, opositores y agencias estatales, …”.La lista llega hasta la  corrupción con recursos públicos como ocurrió con Ingreso Agro Seguro. 
En ese informe como en el de la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, es larga también  la constatación de violaciones a los derechos humanos y al derecho internacional humanitario por parte de las guerrillas y grupos paramilitares o nuevos grupos pos desmovilización. Pero lo particular en estos informes es que se retoma la idea de que los crímenes de lesa humanidad atribuidos a agentes estatales o gubernamentales, no solo han continuado sino que  “no son casos aislados sino sistemáticos”, como advirtió en su momento Clara López Obregón actual candidata a la Vicepresidencia en formula con Petro. 
Con respecto a las ejecuciones extrajudiciales, mal llamados falsos positivos, dice el Departamento de Estado “El número de casos, las zonas geográficas, y la diversidad de las unidades militares implicadas, indican que estos asesinatos fueron cometidos de una manera sistemática por parte de elementos significativos dentro de los militares".  Y las cifras desmienten las versiones  sobre la eliminación de esa práctica desde finales de 2008 cuando el escándalo asumió grandes dimensiones internacionales, pues solo en primer semestre de 2009 se registraron 192 homicidios con ese mismo patrón; además,  los datos de la Fiscalía indican que durante la administración Uribe esos falsos positivos se acercan a 3000 casos y permanecen en la impunidad no solo por ineficiencia de los jueces sino por la falta de colaboración desde un ejecutivo que se ha dedicado a atacar a las cortes.  
Las medidas asumidas para prohibir esas prácticas aprendidas en décadas de guerra fría y de alianza con los narcoparamilitares, se han quedado a mitad de camino en parte por el doble mensaje de declaraciones oficiales que invitan a respetar los derechos humanos y al mismo tiempo consideran que las denuncias sobre estos crímenes son cómplices con  los terroristas. 
Los falsos positivos han sido lo más visible y escandaloso de la violación sistemática de derechos humanos por parte de agentes estatales, pero es igualmente grave que se constante desde esos informes que la cifra de detenidos por una autoridad y luego desaparecidos asciende a 10.000 personas, entre 37.300 desparecidos en total, que los casos de tortura que están en lista para investigación suman 10.545 y que aún en 2009 se presentaron 37 asesinatos de sindicalistas y más de 150.000 desplazados. 
En estos tiempos de elecciones es urgente que los candidatos asuman la agenda de los derechos humanos y la paz y no se limiten a los alegatos abstractos sobre la seguridad democrática o a repetir que en el pasado era peor o que todo esto ocurre a las espaldas de  gobernantes y sus aliados parapoliticos. Es una realidad que no la tapa ni Angelino ahora que se alistó en la defensa de Santos. 
